
   

    
  

         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2019-0642. 

 
Como lo ordenado por auto del 30 de marzo pasado (Pdf-0006) venció en silencio, 

cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado Mairon Gabriel 
Miranda Castro fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del art. 
301 del CGP -conducta concluyente- (fl. 23 del Pdf-0001), y como no contestó la demanda 
ni pagó la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo normado por el artículo 440 
del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Servidumbre No. 2020-0171.  
   
Conforme se verifica en el expediente, y cumplido como se encuentra lo ordenado en 

el inciso segundo, ordinal primero del auto del 27 de septiembre pasado (Pdf-0014), se 
dispone: 

 
1. Para adelantar el peritaje ordenado en autos y conforme lo informado por Lonja 

Sabana Centro, se designa al señor Ricardo Malagón, localizado en el correo 
rima@azingenieria.com y celular 3153319875 y por parte del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, al señor Jesús Ricardo Mariño Ojeda, ubicado en el correo 
jrmarino@hotmail.com y celular No. 3186347115. 

 
Líbreseles comunicación, y requiéraseles para que dentro de los cinco días siguientes 

al recibo de la comunicación refieran aceptación al cargo. 
 
2. Señálese por concepto de gastos provisionales en favor de los citados auxiliares de 

la justicia, un (1) salario legal mensual vigente, que deberá ser asumido por las partes en 
proporciones iguales y pagado dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 
comunicación. Lo anterior, conforme lo ordenado en el numeral 2°, Inciso 3° del auto del 27 
de septiembre de 2002 (Pdf-0014). 

 
3. Acreditado el pago de los mismos, contrólese el término con que cuentan los 

auxiliares de la justicia para rendir la experticia ordenada en autos -(20) días-. 
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0226.  

   

Como lo solicitado en el escrito allegado el 17 de abril pasado (Pdf-0025) cumple lo 

señalado en el art. 75 del CGP, se reconoce personería a la abogada Daniela Yamile 

Espinosa Rojas como apoderada judicial de la sociedad Serlefin S.A.S., quien, por auto 

del 17 de marzo de 2023 (Pdf-0024), fue reconocida como cesionaria del crédito. 

 
 Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2021-00555. 

 

Vistas las documentales que anteceden, se dispone: 

 

1.- Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada 

Blanca Nubia Arismedi Diaz se notificó de manera personal, como se extrae del acta 

de notificación personal (pdf 0052), quien permaneció silente durante el traslado de la 

demanda.  

 

2.- Comoquiera que los abogados designados en auto de fecha 10 de febrero de 

2023 no tomaron posesión del cargo para el que fueron nombrados se relevan y, en su 

lugar, se designan como curadores para que representen los intereses del demandado 

Arquímedes Octavio Romero Moreno y las personas indeterminadas a: 

 

- Eduardo Garcia Chacon quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com y/o en la carrera 13 No. 29 

- 41, oficina 216 de Bogotá. 

 

- Nubia Evangelina Vargas Sánchez quien recibe notificaciones a través del 

correo electrónico nubeluz145@hotmail.com y/o en la carrera 13 N° 32-93 torre 

3 oficina 914 de Bogotá D.C., teléfono 313 272 5371.  

 

- Henry Danilo Camargo Camargo, quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico henrycamargo06@gmail.com y/o en la calle 75 No. 77 B-04 de 

Bogotá D.C.   

 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 

requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 

del mismo. Asígnesele como gastos por la gestión, la suma de $400.000,oo, que deben 

ser pagados por la parte demandante y acreditados oportunamente al plenario. Líbresele 

comunicación al designado (os), y déjense las constancias a que hubiere lugar. 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
mailto:nubeluz145@hotmail.com
mailto:henrycamargo06@gmail.com


 

3.- En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan 

las diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 

la efectividad de la orden. 

 

4. Requerir a la parte demandante para que, en la valla instalada en el inmueble a 

usucapir, se incluyan en debida forma los requisitos establecidos en el literales c) del 

numeral 7° del artículo 375 del Código General del Proceso, esto es, “El nombre del 

demandado”, toda vez que los señores Pablo Antonio Muñoz Guzmán y Angie Paola 

Muñoz Sánchez no se encuentran demandados dentro del presente, exclúyase a estos.  

 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

CLB           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-0471. 

 

Vista la actuación surtida y teniendo en cuenta que las notificaciones del demandado 

Fredy Fabián Vivas González, en las direcciones reportadas al plenario, resultaron 

infructuosas (Pdf´s’-0007 a 0009), se accede a lo solicitado por la parte demandante (Pdf-

0009). 

 

En consecuencia, se ordena que el emplazamiento del demandado en el Registro 

Nacional del Personas Emplazadas, en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-0500. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Mónica Isabel 

Caballero Sarmiento fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0008), no contestó la demanda ni pagó la obligación 
que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. No. 2022-01000 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente reforma de la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1° Adecúese la génesis de la demanda, indicándose la naturaleza jurídica al juicio 

que se invoca (Ejecutivo singular y/o para la efectividad de la garantía real), tal y como 

se desprende de las pretensiones que reclama en el libelo. Téngase en cuenta que la 

demanda para la efectividad de la garantía real debe dirigirse contra el actual propietario 

del inmueble (artículo 468 del C.G.P.).  

 

En consecuencia, deberá adecuarse la demanda a la estrictez del procedimiento 

que corresponda, verbi gratia, hechos, pretensiones, fundamentos de derecho y 

procedimiento.  

 

2° Atendiendo lo plasmado en el precitado, alléguese nuevo poder determinando 

claramente la acción a la que se adecuará la demanda, de ser del caso. (Art. 74 ibídem).  

 

En ese contexto, la subsanación deberá ser remitida por intermedio del correo 

electrónico cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., con sujeción al vencimiento de los 

términos consagrado en el artículo 109 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-1308. 

 
1. Acreditado como se encuentra que el inmueble cautelado y denunciado como de 

propiedad de la demandada se encuentra embargado (anotación 006 del certificado de 

tradición allegado Pdf-0005), decrétese su secuestro.   
  
Para adelantar la diligencia ordenada, comisiónese a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad creados en virtud del 
Acuerdo PCSJA17-10832 emanado de la Presidencia del Consejo Superior de la 
Judicatura y/o al alcalde de la localidad respectiva y/o al Consejo de Justicia de Bogotá 
y/o al inspector de policía de la zona respectiva, facultándolos, incluso, para designar 
secuestre y fijar los honorarios que considere pertinentes. Ofíciese. 

 
2. Por otra parte, y como en el certificado de tradición allegado (anotación 0004) se 

advierte la existencia de un gravamen hipotecario constituido a favor del Banco 
Davivienda, ordenase su citación para que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 
notificación, haga valer su crédito sea o no exigible (art. 462 del Código General del 
Proceso). 

 
Requiérase a la actora para que informe la dirección donde la citada entidad recibe 

notificaciones judiciales. 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-1308. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Yadira Patricia 

Gallo Delgado fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0006), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1311.  

   

 Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito allegado el 13 de abril pasado (Pdf-

0009) y lo señalado en el artículo 286 del CGP, se corrige el último inciso del auto 

mandamiento de pago de fecha 10 de abril de 2023 (Pdf-0008), en el sentido de indicar 

que el apoderado de la parte demandante es el abogado Álvaro Escobar Rojas y no 

erradamente se indicó. 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

La presente determinación notifíquese a la parte demandada, conjuntamente con el 

auto primigenio. 

  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2022-1344. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Adriana Lizarazo 

Rueda fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, 
se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Insolvencia persona natural No. 2023-0058. 

 
Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 
 
 1. Reconocer personería a la abogada Zulma Milena Quisoboni Zárate como 

apoderada judicial del Banco de Bogotá, en los términos y para los efectos del escrito 
allegado el 31 de mayo de 2023 (Pdf-0015), entidad que hace parte del proceso de 
liquidación que nos ocupa. 

 
2. Lo informado por las sociedades Experian Colombia S.A. (Datacrédito), Cifin 

S.A., en adelante TransUnión con las comunicaciones vistas en los Pdf’s- 0018 y 0019, 
obre en autos y pónganse en conocimiento de las partes para lo de su cargo. 

 
3. En atención a que lo solicitado con el escrito y anexos allegados el 4 de mayo 

pasado (Pdf-089) se encuentra ajustado a derecho, se ordena reconocer a la Compañía 
Consultora y Administradora de Cartera C.A.C, Abogados S.A.S. como apoderada del 
Banco Davivienda S.A.  

 
4. Póngase en conocimiento de las partes e interesados lo informado por los 

siguientes Juzgados así: 
 

CLASE JUZGADO   

11 de Pequeñas Causas y Comp. Múltiple -Bogotá- Pdf-0020 

4 Civil del Circuito de Bogotá. Pdf-0021 

31 Civil Municipal -Bogotá Pdf-0022 

42 Civil Municipal -Bogotá Pdf-0023 

6 Civil Municipal de Bogotá Pdf-0024 

52 Civil Municipal de Bogotá Pdf-0025 

30 Civil del Circuito de Bogotá Pdf-0026 

 
5. Como el liquidador designado por auto del 7 de febrero pasado (Pdf-0004), refirió 

imposibilidad para aceptar el cargo (Pdf-0016), se le releva, y en su lugar se designa al 
señor (a), que se reporta en el presente auto, y que hace parte de lista de liquidadores 
Clase “C” elaborada por la Superintendencia de Sociedades (art 47, Decreto 2677 del 
2012). 
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Por secretaría comuníquesele su designación (teléfono, celular, correo electrónico, 
etc.) y requiérasele para que a la mayor brevedad posible tome posesión del cargo. 
Adviértasele, además, que una vez acepte el nombramiento, será tenido como 
representante legal del demandante deudor y su gestión habrá de ser austera y eficaz. 
Secretaría proceda de manera inmediata con lo de su cargo. 

 
6. Por concepto de honorarios provisionales, fíjese en su favor un salario mínimo 

legal mensual vigente.  
 
7. Requiérase a la parte demandante, para que consígnelos honorarios señalados al 

liquidador, en la cuenta que para ello se encuentra dispuesta en el Banco Agrario de 
Colombia, a órdenes del Juzgado y para el proceso de la referencia. 

 
Acredite lo propio ante este Juzgado. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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              JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2023-0064. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado José Del Carmen 

Montero Galvis fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 
8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0006), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

Ref. Ejecutivo No. 2023-0126. 
 

Conforme se verifica en el expediente, el Juzgado dispone:  

 

1. Téngase por notificado del auto mandamiento de pago al demandado Miguel 

Arturo Ospino Méndez en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (fls. 4 a 41 

del Pdf’-0007), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta. 

 

2. Requiérase a la actora para que notifique el mandamiento de pago a la 

demandada Luz Estela Méndez Cárdenas en los términos del art. 292 del CGP, teniendo 

en cuenta que su citación (art. 291 Ib.) resultó efectiva conforme se acredita en las 

diligencias vistas en el Pdf-0007. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0142.  
   
1. En los términos del artículo 75 del CGP, se reconoce personería a la abogada 

Camila Alejandra Salguero Alfonso como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
2. Infórmese a la actora que, por auto del 10 de mayo pasado se autorizó el retiro de 

la demanda. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0225. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como el demandado Camilo Andrey 

Reyes López fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0007), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 
ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0295. 
 
Como quiera que la demandante no es una entidad de carácter cooperativo, se niega 

la solicitud presentada por su apoderado, quién a través del escrito allegado el 7 de marzo 
pasado (Pdf-0022), pretende obtener el embargo de honorarios, comisión, asignación de 
buen retiro, cesantías, prestaciones sociales, bonificación y/o cualquier otra clase de 
contraprestación que el demandado José Fernando Martínez perciba por parte del 
Ministerio de Defensa Nómina de Pensionados. 

 
En ese sentido, la actora habrá de ajustar su pedimento a lo señalado en el art. 599 

del C.G.P. 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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   JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0295. 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como el demandado José Fernando 

Martínez fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de la 
Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0007), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, se 
dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0340.  

   
Cumplidas las etapas propias del proceso y como los demandados MHG 

Construcciones S.A.S. y Miguel Harvey Guerrero fueron notificados del auto 
mandamiento de pago en los términos de los artículos 291 y 292 del CGP (Pdf´s-0005 y 0007), 
no contestaron la demanda ni pagaron la obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo 
ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General 
del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese como 

agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en cuenta en 
el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Ref. Ejecutivo No. 2023-0389. 

 

Cumplidas las previsiones de que trata el inciso 4° del artículo 76 del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada Tatiana Sanabria 

Toloza frente al mandato conferido por la parte demandante en el escrito allegado el 15 

de mayo de 2023 (Pdfs-0009). 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0493.  

   

Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado 

el 18 de mayo pasado (Pdf-0005) cumple lo señalado en el artículo 92 del CGP, se autoriza 

el retiro de la demanda. 

 

Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 099 

Hoy 17-07-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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